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EstadOl> del 16), doc:1!"'entaeiÓIl)ndi~sabl~ ~ ~ ~mbra
miento de Profesora titu1ar de EsCuela Univenltana. Asimismo la
interesada debe aportar fotocopia autenticada del titulo acad6mico
y del documento nacional de identidad, necesario a efectos de
asignación de número de Rqiotro de Penonal e inscripción como
funcionario de carma.

Lo~ a V. L \IlUlI su conocimiento y efectos. .
Madrid, 20 de julio de 1987.-E1 Director..-al. Francisco de

Asfs BIas Antio.

Sr. Subdirector genera\ de Centros y Profesorado.

RESOLUCION de 28 de julio de 1987 de la Dirección
General de Personal y Servicios. por la flUR !le declaran
aptos en la fase de practicas y aprobados en el
concurso-opasicidn a los opositores nOmbrados funcio
narios en prdcticas por Orden de 30 de septiembre de
1986 (<<Bolet(n Oficial del Estado» de 7 de octubre).

Por Orden de 21 de marzo de 1986 (<<Boletfn Oficial del Estad""
del 31) se convocaba concurso-oposición para in¡reso en el Cuerpo
de Profesores Agregados de Bachillerato. Realizada la fase de
~casprevistaen la base 11 de las comunes de la citada Orden,

Esta Dirección General, de conformidad con dicha orden de
convocatoria, tiene a bien resolver:

1.0 Declarar aptos en la fase de prácticas y, ajll'Obados en el
concurso-oposición a los opositores nombrados funcionarios en
prácticas por Orden de 30 de septiembre de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 7 de octubre), con excepción de los opositores que
fiauran en el anexo I de la Orden de 1 de diciembre de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 12), que complementa la Orden de
30 de septiembre de 1986, por las causas a1Ii expuestas.

2.0 Excluir, asimismo, de la declaración de aptos en la fase de
prácticas a los señores que figuran en el anexo I de la presente
Resolución por las causas que se indican.

3.0 En el supuesto de aquellos Profesores que no hayan sido
evaluados en las prácticas ~r tener all1azamiento o interrupción
legal por las causas establtCldas en la Orden de 1 de diciembre de
19"86 y en esta propia Resolución, los Directores de los respectivos
Centros comunicarán la inco'P.""'ción de dichos Profesores, en el
plazo de cinco días, a! Presidente de la Comisión, que deberá
calificarlos en su momento, jlrocediéndose posteriormente por las
Comisiones a! envio a esta Dirección General del aeta correspon
diente a los efectos previstos en la Orden de convocatoria.

4.0 Los Profesores, a los !lue se refiere la presente Resolución,
que cumplan todas las condiciones exi¡idas en las respectivas
Ordenes de convocatoria por las que concunieron serán nombra
dos, junto con los propuestos por las Comunidades Autónomas
correspondientes, funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores
Agregados de Bachillerato, una vez cumplidos todos los trámites
que se prevén en la presente ResolUCIón. El régimen juridco
administrativo de los interesados, hasta su toma de posesión como
funcionarios de carrera será el que establece la base ll.Sde las
comunes de la Orden de 21 de marzo de 1986.

5.0 Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del
día sIguiente a! de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de julio de 1987.-E1 Director &eneral, Gonzalo
Junoy GarcIa de V.edm&.

Sra. Subdirectora ....eral de Gestión de Penonal de Enseña1izas
Medias.

ANEXO

a) Por tener concedido aplazamiento legal en la fase de
pnicticas:

Inglés: Saiz Alonso, Jaime Pablo, DNI 36.036.738.

b) Por no Ii¡urar en las aetas de la fase de prácticas de las
Comisiones Evaluadoras:

Geografia e Historia: lrurzun Aguinaga, Pau1a, DNI 72.624.919.
Educación Fisica: Peñas Manzano, M Mihq¡ros, DNI 10.539.628.

c) Por no haberse incorporado a su destino como funcionario
en pnicticas:

Matemáticas: GarcIa NopIes, Agustín, DNI 8.800.160. Pérez
Espinosa, Rosa M., DNI 13.074.698.

;MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 31 dejuJio de 1987 por la que se rectifica
la de 31 de marzo por la que se nombra nuevo
Tribunal que juzgard las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Médicos de la Sanidad
Nacional.

Convocadas pruebas selectivas \IlUlI in¡reso en el Cuerpo de
Médicos de la Sanidad Nacional, por Orden de 31 de mano de
1987 (<<Boletín Oficia! del Estado» de 26 de mayo),

Este Ministerio, en uso de las competenCllls que le están
atribuidas en el artículo 6, en relación con la disposiCIón adicional
primera del Real Decreto 2169{1984, de 28 de noviembre (<<Boletín
Oficial del Estado~ de 7 de diciemDre), y de conformidad con la
base S de la convocatoria acuerda dejar sin efecto el nombramiento
del Tribunal efectuado por Orden de referencia y nombrar a! que
en anexo a la presente Orden se relaciona.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el articulo 20 de la Ley de
Procedimiento Admimstrativo O si hubiesen realizado tareas de
prepouación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá exigir de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incurso en las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las· circunstancias previstas en la
presente base.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1986), El Subsecretario, Carlos Hemández Gil.

Dmo. Sr. Director &enera! de Servicios.

ANEXO

Tribunal calificador

Titular:
Presidente: Don Juan losé Artells Herrero.

Vocales:
Don José Angel Oñorbe de Torre.
Don Pedro Saturno Hernández.
Don Fernando Martínez Navarro.
Don Leandro Plaza Celemín (actuará como Secretario).

Suplente:

Presidente: Don Rafael N~era Morrando.
Vocal..:
Don Andreu Segura Benedicto.
Doña Sa¡rario Mateu Sanchís.
Don Ignacio de Diego García. ,
Don Juan Gonzá1ez Lahoz (actuará como Secretario).

UNIVERSIDADES
RESOLUCJON de 15 de julio de 1987, de la Universi
dad de Cantabria, por la que se convocan a concurso
y concursos de méritas plazas de Profesor titular y
Catedráticos de Universidad.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983 y artículo 2.4, del Real Decreto 1888/1984, que re8ula los
concursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitanos.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución.

Prímero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de iunio


